
 
 
 
 
 
 

 

RESOLUCIÓN № 11307 DE 2020 
11-11-2020 

 

*20202310113075* 
20202310113075 

  
“Por la cual se conforma la Lista de Elegibles para proveer VEINTE (20) vacante(s) definitiva(s) de 

DOCENTE DE PRIMARIA, identificado con el Código OPEC No. 83141, en establecimientos 
educativos oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria en zonas rurales afectadas por el 
conflicto, priorizadas y reglamentadas por el Ministerio de Educación Nacional, ubicadas en la entidad 

territorial certificada en educación Departamento de Antioquia - MUNICIPIO DE ZARAGOZA – 
Proceso de Selección No. 602 de 2018” 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL   
  
En ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 130 de la Constitución Política y, en especial, 

las establecidas en la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 882 de 2017, el artículo 2.4.1.6.3.17. del 
Decreto 1075 de 20151, el Decreto Ley 760 de 2005 y el artículo 53 del Acuerdo No. 

20181000002586 del 19 de julio de 2018 corregido por el Acuerdo No. 20181000006146 del 5 de 
octubre de 2018 y el articulo 1 del Acuerdo No. 555 de 2015, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la Constitución Política, los empleos en 
los órganos y entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas; por tanto, el 
ingreso y ascenso en los mismos, se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije 
la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 
 
Que el artículo 130 de la Constitución Política, creó la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, 
como un organismo autónomo de carácter permanente del nivel Nacional, independiente de las ramas 
y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
propio, cuyas funciones son administrar y vigilar los sistemas de carrera administrativa, con excepción 
de los sistemas de carácter especial. 
 
Que la Corte Constitucional, declaró la exequibilidad del numeral 3° del artículo 4° de la Ley 909 de 
2004 mediante Sentencia C-1230 de 2005, y con ello, precisó que la administración y vigilancia de los 
sistemas específicos y especiales de carrera administrativa de origen legal, corresponde a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil – CNSC. 
 
Que mediante Sentencia C-175 de 2006, la Corte Constitucional declaró exequible la expresión “El que 
regula el personal docente” contenida en el numeral 2º del artículo 3° de la Ley 909 de 2004, en el 
entendido que la administración y vigilancia del Sistema Especial de Carrera que regula el personal 
docente, por ser de origen legal, corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC.  
 
Que según lo señalado en el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil – CNSC, tiene como función, entre otras, adelantar las convocatorias a concurso para 
proveer por mérito, los empleos públicos de carrera administrativa, de acuerdo con los términos que 
establezca la Ley y el reglamento. 
  
Que el Decreto Ley 1278 de 2002, es la norma que regula el Sistema Especial de Carrera Docente y, 
por ende, se aplica para la provisión de empleos Directivos Docentes y Docentes de instituciones 
educativas oficiales de entidades territoriales certificadas en educación que prestan su servicio a 
población mayoritaria. 
 
Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto Ley 882 de 20172, por medio del cual dispuso, la 
realización de un concurso especial de méritos para la provisión de vacantes definitivas de directivos 

                                                           
1 Adicionado por el artículo 1° del Decreto 1578 de 2017. 
2 El cual fue declarado exequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-607 de 2017. 
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docentes y docentes en zonas afectadas por el conflicto, por una única vez. Dichas zonas fueron 
definidas por el Ministerio de Educación Nacional, mediante la Resolución No. 4972 de 2018. 
 
Que en consideración a lo anterior, el ejecutivo reglamentó el concurso de méritos para el ingreso al 
Sistema Especial de Carrera Docente en zonas afectadas por el conflicto, priorizadas y reglamentadas 
por el Ministerio de Educación Nacional mediante el Decreto 1578 de 2017, que adicionó el Decreto 
1075 de 20153, en el cual estableció las reglas del referido proceso de selección y ordenó que este 
fuera convocado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 
 
Que en aplicación de las normas y jurisprudencia referidas, mediante el Acuerdo No. 20181000002586 
del 19 de julio de 20184,  la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos 
para proveer los empleos vacantes de Directivos Docentes y Docentes, en establecimientos educativos 
oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria en zonas rurales afectadas por el conflicto, 
priorizadas y reglamentadas por el Ministerio de Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial 
certificada en educación Departamento de Antioquia - MUNICIPIO DE ZARAGOZA Proceso de 
Selección No. 602 de 2018. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53° del Acuerdo No. 20181000002586 del 19 de 
julio de 20185, en concordancia con el artículo 2.4.1.6.3.17. del Decreto 1075 de 2015, adicionado por 
el Decreto 1578 de 2017, una vez se adelanten todas las etapas del proceso de selección y se 
publiquen los resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas 
durante el concurso abierto de méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil procederá a conformar 
la lista de elegibles, en estricto orden de mérito, con los concursantes que aprobaron la prueba 
eliminatoria y con los resultados en firme de cada una de las pruebas del proceso de selección. 
 
Que en mérito de lo expuesto, y teniendo en cuenta que mediante el Acuerdo No. 555 de 2015, se 
dispuso que es función de los Despachos de los Comisionados, proferir los actos administrativos 
mediante los cuales se conforman las Listas de Elegibles para garantizar la correcta aplicación del 
mérito durante los procesos de selección, de conformidad con los asuntos y competencias asignadas 
por la Sala a cada Despacho. 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Conformar la Lista de Elegibles para proveer VEINTE (20) vacante(s) 
definitiva(s) de DOCENTE DE PRIMARIA, identificado con el Código OPEC No. 83141, de las 
instituciones educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación  Departamento de 
Antioquia - MUNICIPIO DE ZARAGOZA, ofertadas en el marco del Proceso de Selección No. 602 de 
2018, así: 
 

 

Posición 
Tipo 

Documento 
No. 

Documento 
Nombres Apellidos Puntaje 

1 CC 43971940 YINA MARCELA GALE CORTEZ 75.30 

2 CC 35604406 YANETH MORENO CAMACHO 73.62 

3 CC 3663829 DEYSON ANTONIO BEJARANO MACHADO 71.95 

4 CC 35601820 MELIDA MOYA RIVAS 71.78 

5 CC 11814946 IBERSON RENTERIA MACHADO 67.47 

6 CC 32561853 MARELY YORAMA ARRIETA MARIN 59.43 

                                                           
3 Decreto Único Reglamentario del Sector Educación. 
4 Corregido por el Acuerdo No. 20181000006146 del 5 de octubre de 2018 
5 Ibídem  
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Posición 
Tipo 

Documento 
No. 

Documento 
Nombres Apellidos Puntaje 

7 CC 3663685 WINLLERMAN ANDRES CORREA LOPERA 58.35 

8 CC 1081821539 ISRAEL SUESCUN GUEVARA 56.42 

9 CC 43694127 
BERENICE DEL 

SOCORRO 
BRAVO SANCHEZ 55.91 

10 CC 1039023527 FABER ANDRES SANCHEZ GUTIERREZ 55.30 

11 CC 1100685766 YEIZANDER GIL PEREZ 55.25 

12 CC 39277775 MARICELA PATRICIA 
CERVANTES 

HERNANDEZ 
55.16 

13 CC 8058279 LUIS ALFREDO SILVA CASTELLANO 54.72 

14 CC 8203126 ALIS NORBERTO MENDOZA HERNANDEZ 53.99 

15 CC 35545520 YULY ROSA MOSQUERA MENA 53.49 

16 CC 1040497869 ANA LEYDYS DIAZ BENAVIDES 53.16 

17 CC 1040500530 CARLA MARIA CASTRO VASQUEZ 53.00 

18 CC 39456462 OLGA NELLY VILLEGAS RAMIREZ 52.99 

19 CC 52317765 IRIS CECILIA MÁRQUEZ JIMÉNEZ 52.70 

20 CC 60388527 DAMARIS CAÑIZARES GALVIS 52.27 

21 CC 43070356 MARIA DIONIS MENOYOS GAVIRIA 51.89 

22 CC 42732709 SANDRA MILENA ORTIZ RENDON 51.50 

23 CC 1022032647 FRANCY NORELA LOAIZA RUÍZ 51.07 

24 CC 1116780561 JHON FREDDY DORIA PEREZ 50.75 

25 CC 1152690833 HENRY JOAO MURIEL QUINTANA 50.65 

26 CC 1102548759 RUTH ORFIDIA LINARES SARMIENTO 50.30 

27 CC 43896845 DEISY MORENO ATENCIO 49.07 

28 CC 43767155 ISADORA LOAIZA RUIZ 48.77 

29 CC 1048015030 ADRIANA BARRERA PINO 48.61 

30 CC 35586816 ARELIS QUIROZ COPETE 48.60 

31 CC 1045145121 HAROLD ESTRADA HERAZO 47.75 

32 CC 1046904925 SHIRLEY LEMUS RODRIGUEZ 47.59 

33 CC 8202680 GILBERTO ANTONIO PEREZ BRAVO 47.35 
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Posición 
Tipo 

Documento 
No. 

Documento 
Nombres Apellidos Puntaje 

34 CC 1103105735 FRANCISCO JAVIER ESTRADA ACOSTA 46.51 

34 CC 1033646804 JULIAN DAVID GARCIA ORTIZ 46.51 

35 CC 1003431775 LUZ AMALIA GALARCIO COGOLLO 46.00 

36 CC 1000656633 LEIDY JOHANA OROZCO SANTA 45.66 

37 CC 1040516873 LUCELIA 
MARTINEZ 

HERNANDEZ 
45.46 

38 CC 1061203218 CARMEN LUISA CUERO VERGARA 45.40 

39 CC 1097402168 JUAN DAVID BUCURU OSPITIA 45.27 

40 CC 1045141759 DEISI MARCELA GOMEZ JARAMILLO 45.06 

41 CC 98651550 ELIECER ENRRIQUE VILLEGAS CORONADO 45.05 

42 CC 1077439510 DEYSON ANTONIO CÓRDOBA ZAMBRANO 45.02 

43 CC 1046903259 GLORIA ANGELICA ORREGO CARDONA 45.00 

44 CC 1040496565 NADIS PAOLA HOYOS CAMPUZANO 44.64 

45 CC 43898187 MARÍA MARICEL RIVAS LUNA 44.52 

46 CC 1045143264 SANDRA JOHANA MOSQUERA CARDONA 44.35 

47 CC 92187968 EDER ANTONIO LAMBRAÑO GARCIA 44.21 

48 CC 1046912731 JHON ALEXANDER HERNANDEZ PALACIO 43.80 

49 CC 1102118766 JOSE MIGUEL CELESTINO DE HOYOS 43.69 

50 CC 1038128377 YULIANA PAOLA NERYS GUEVARA 43.65 

51 CC 43694375 ELLA CECILIA VARGAS BELTRAN 43.00 

52 CC 1041146351 ANDRÉS FELIPE UPEGUI VALLEJO 42.57 

52 CC 22238718 FRANCISCA FIDELIA FIGUEROA BERMUDEZ 42.57 

53 CC 22243142 ROSA MATILDE 
MOSQUERA 

MOSQUERA 
42.38 

54 CC 1040510756 MARLON EMIRO JARAMILLO GUERRA 42.21 

55 CC 98649833 ALEXANDER TOBON 41.67 

56 CC 22238747 LIGIA DEL CARMEN CLAVIJO RIOS 41.44 

57 CC 1069473556 CLARA ISABEL DURANGO AVILEZ 41.42 

58 CC 1055835152 CARLOS ARIEL ORREGO GÓMEZ 41.26 
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Posición 
Tipo 

Documento 
No. 

Documento 
Nombres Apellidos Puntaje 

59 CC 1097036918 ALEXANDER MURIEL CORRALES 41.18 

59 CC 3663592 ANDERSON JOHAN 
SCHNEIDER 

RODRIGUEZ 
41.18 

60 CC 22242068 SILVIA ELENA RENGIFO BONILLA 40.88 

61 CC 42939803 AURA CELINA MOSQUERA LOPEZ 40.85 

62 CC 3674526 ELKIN ALONSO ARRIETA URANGO 40.69 

63 CC 43895842 MARIA CRIMILDA 
SANCHEZ 

VALDERRAMA 
40.62 

64 CC 1076385570 DAVINSON PEREA MOSQUERA 40.29 

65 CC 1007425566 JOSE FERNANDO ORTREGA PADILLA 39.92 

65 CC 42937949 DORIELA CECILIA QUINTANA CATAÑO 39.92 

66 CC 1007380688 KAREN ARLENIS QUINTERO PEREA 39.51 

67 CC 98652416 FRANKLIN ALBERTO PINEDA LUNA 39.28 

68 CC 1078179094 NELSON MACHADO GOMEZ 38.16 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la lista de elegibles, 
las entidades territoriales certificadas en educación, podrán solicitar a la Comisión Nacional del Servicio 
Civil la exclusión de la lista de elegibles de la persona o personas que figuren en ella, exclusivamente 
a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad – SIMO, cuando haya 
comprobado cualquiera de los siguientes hechos: 
 
1. Haber sido admitidas al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la convocatoria.  
2. Haber aportado documentos falsos o adulterados para su inscripción.  
3. No haber superado la prueba de conocimientos específicos y pedagógicos.  
4. Haber realizado una suplantación en la presentación de las pruebas previstas en el concurso.  
5. Haber conocido con anticipación las pruebas aplicadas.  
6. Haber realizado acciones para cometer fraude en el concurso.  
7. Por las demás causales contenidas en la Constitución y en la Ley.  
 
PARÁGRAFO.- La exclusión de la lista de elegibles se efectuará sin perjuicio de las acciones judiciales 
y administrativas a que hubiere lugar. 
 
ARTÍCULO TERCERO. En virtud del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC, de oficio o a 
petición de parte, mediante acto administrativo debidamente motivado excluirá de la lista de elegibles 
al participante en este concurso abierto de méritos, cuando compruebe que su inclusión obedeció a 
error aritmético en la sumatoria de los puntajes obtenidos en las distintas pruebas. 
 
La lista de elegibles también podrá ser modificada de oficio por la CNSC, a petición de parte o como 
producto de las solicitudes de corrección de resultados o datos y reclamaciones presentadas y 
resueltas adicionándola con una o más personas o reubicándola(s) cuando compruebe que hubo error, 
caso en el cual deberá ubicársele en el puesto que le corresponda. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Los elegibles que sean nombrados con base en la lista de qué trata la presente 
Resolución, deberán cumplir con los requisitos exigidos para el desempeño del empleo, de acuerdo 
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con lo establecido en el Proceso de Selección No. 602 de 2018 – Directivos Docentes y Docentes de 
la Entidad Territorial Departamento de Antioquia - MUNICIPIO DE ZARAGOZA, y demostrarlos al 
momento de tomar posesión. Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.2.5.7.4 y 
2.2.5.7.6 del Decreto 1083 de 2015, en concordancia con los artículos 4° y 5° de la Ley 190 de 1995, 
corresponde a la entidad nominadora, antes de efectuar el nombramiento o dar posesión, verificar el 
cumplimiento de los requisitos y calidades de las personas designadas para el desempeño de los 
empleos. 
 
ARTÍCULO QUINTO.  La Lista de Elegibles conformada a través del presente Acto Administrativo 
tendrá una vigencia de dos (2) años contados a partir de la fecha de su firmeza, en consideración a lo 
establecido en el parágrafo del artículo 11 del Decreto Ley 1278 de 2002. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Una vez provistas las vacantes objeto del Proceso de Selección, la Lista de 
Elegibles deberá ser utilizada en estricto orden descendente, para proveer únicamente las nuevas 
vacantes definitivas del empleo convocado del municipio para el cual se conforma esta lista, generadas 
a partir del inicio del concurso y durante los dos (2) años siguientes a la firmeza de la misma. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. Publicar el presente acto administrativo en la página web de la CNSC, 
www.cnsc.gov.co, de conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 33 de la Ley 909 de 
2004. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su firmeza y contra la misma 
no procede recurso alguno. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., 11 de Noviembre de 2020 
 

 
LUZ AMPARO CARDOSO CANIZALEZ 

Comisionada 
 

Aprobó: Sixta Zuñiga Lindao  – Asesora de Despacho  
Jairo Acuña Rodríguez – Profesional de Despacho 

Revisó: Constanza Guzman Manrique  – Gerente Convocatoria Docentes  
Proyectó: Equipo Técnico Convocatoria Docentes  
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